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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCULAR NUM. 5.°

(^Fabricas y Telares.)

■ Se recuerda el cumpÍimíenio de lo 
mandaelo en el bolet in oficial núm. 103.

Al 'comanicar. à los pueblos de esla provin- 
cFa en el boleti» oJícial núui. 1^)2 la Real orden 
de 16' (le Dicietnbrc é inslrncion de G del niis- 
jiio , 'encarp-aba muy parliculariuciitc á los alca! 
des ,y ayuntaniícntos, remitiese» á este Gobier
no civil para el dia^. G de Enero corriente, los 
esía.dos ó inodclos mareados co» los «úineros l.’’ 
y'2.” (jne en el mismo se insertaban y que pa
ra mayor facilidad les remití impresos 5 pe- 
!'() como basta abora solo lo ha» efectuado 
una tercera parte de los jmeblos , si» embargo 
dt'l tiempo que ba transcurrido^' recncargo nneva- 
méule á los expresíidos alcaldes t ay untamientos 
de los que no lo ba» bcebu, los remita» á la 
mayor brevedad, pues de »0 verlticarlo les im- 
póudré las muilus correspondientes à los moro
sos e» el deber de sus obligaciones. 

Logroño 18 de Enero de 1836.—-El G. C» I.
“= José Sánchez de V ebra.

PIputacion provincial de Logroño.

CIRCULAR NUMERO 18.

lia observado esta Diputación la informalidad 
y falta de orden co» que los pueblos y aun los 
particulares procede» c» la correspondencia oficial, 
y e» las comunicaciones ó solicitudes de cualquie
ra especie que tienen (¡ne dirigir á la misma. De 
aquí es preciso que nazcan mil obstáculos para la 
marcha metódica y e.spédlta de los negocios de 
su Secretaria^ asi como graves perjuicios á los 
interesados en ellos porcí inevitable entorpecimien
to de su dcspaclio: cuyos males son de imposible 
remedio si no se establece en su rcglnien la con
teniente regularlzaclon, á la cual los pueblos y 
particulares debe» contribuir por su parle, atenién
dose en sus gestiones á rcg'las fijas, que para di
cho efecto establece esta corporación en la forma 
siguiente.

1 .“ Los particulares en negocios propios y pri
vativos suyos, no podrán dirigirse á la Diputación 

por medio de oficies, sino por medio de repre
sentaciones estendijas en papel del sello cuarto. 
No observando esta formalidad, no se dará curso 
á sus solicitudes.

'2.‘ Los ayuntamientos, y demas Corporacio- 
nés, en las que promuevan por el interés de los 
pücblos ó de la misma corporación á que pertecen, 
observarán la misma formalidad prevenida en el 
articulo precedente. En los negocios relativos al 
Rtal servicio, y encargos dimanados de la Dipu
tación , extenderán sus trabajos en papel de oficio 
y podrán dirigir sus comunicaciones oficiando.

o.** I.os particulares presentarán sus solicitude» 
en las salas de la Diputación por sí, ó por medio 
de encargado, que también lo será de recogerlas 
cuando estuvieren decretadas. Ninguna se recibirá 
ni se devolverá por el correo : pues esté solo se 
empleará para remitir directamente á la Secretaría 
de la Diputación ¡la.? comunicaciones, que intere
sen al Real servicio y los recursos de los ayunta
mientos y 'corporaciones , que podrán también ha
cerlo por este medio.

4 .“ Tanto en asuntos privados,.como de Real; 
.servicio, los particulares y corporaciones se abs
tendrán de tratar materias distintas bajo u» mismo 
oficio ü esposicion ; pues aunque en una , misma 
hora se vean en la precision de comunicarla dife?, 
rentes materias, deberán hacerlo con la debida se
paración , comprendiendo cada una en oficio ú es
posicion distinta.

Lo que se les hace saber para su mas puntual 
y esacto cumplimiento. Logroño 18 de Enero de 
1836.—E. P. V. Diego Ponce de León. Pop 
acuerdo de la Diputación, Tamás Delgado, 
crctario.

Regencia de la Real audiencia de Rurgos.

Cuando todas las clases del estado se apresu
ran á presentar sus ofrendas en las aras del tro
no legítimo y de la libertad, no estará bien ¿ los 
empleados en el ramo judicial de - la demarcación 
de esta Audiencia ser los últimos en tan noble 
porfía. La lealtad y patriotismo de V. alejan de 
mi tales temores ; pero como es muy posible que 
por una plausible delicadeza se haya V. retraide 
de anticiparse á los señores Ministros de esta Au
diencia en esta pública manifestación, he creído con-
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venkníc liaecv saber à V. que lanto los señores 
como el colegio üc abogados y siibal- 

Íen>»i-s de. c^e superior tribunal y á sii «jomplo 
el Juzgado de priincra instancia de esta capital, 
bán beebo va por mi conducto sus respectivos 
ofrecimientos y merecido de la dignación de S. 
M. la honra de habérseles admitido y la lisonjera 
satisfacción «le habérseles tributado gracias en su 
Iteal nombre. Espero jwr lo tanto ijne V. y to
dos ios subalternos de esc Juzgado rivalizará)! por 
merecer la misma honra y satisfacción, apincíc- 
ciiando esta jweciosa oporUinid^d de probar con 
obras su fiama y «cordial adesion á la causa de 
Ja inocencia y de la legitimidad , identificada con 
la tícJ honor y libertades nacionales. Ule prometo 
ademas, Sr. Juez, que V. cstenderá sus celosas 
cscilacioncs 4 todos los buenos y leales de . ese 
partido jmliciat, 'puesto que en la presente lucha 
está librado el ser ó no ser de todiüUiUns—~ 

ÍXios guanle á V. niuchoK'ano^ Burgos 26 de 
Diciembre de 1855.—Idorencto Garcia.

Jiegencía de la Ileal -Audiencia de Burgas»

S, M la Reina ¡gobernadora cuyo incesante anc
lo se ocupa de continuo en aliviar la suerte de 
todos los espjañolcs^ ha llegado á enftender eon 
sentimiento el deplorable estarlo en qne se en
cuentran las cúmeles del Ueino, y«a por lo que 
indebiílamcnle sufren en ellas los detenUlos y pre
sos , ya también ^wr la inseguridad de las mis
mas que en ocasiones hacen ineficaces los fallos 
pldwialcs j y se ha propuesto en su Real animo 
un ai regló general que abrace á la par que la 
seguridad de los presos^ cuanto convenga á me
jorar su estado, morad y la salubridad de los edi
ficios. .5». -V .

Rcn*» llenar pues los benéficos deseos de S. M* 
en la parte, que me toca y reunir á tal fin los da
to,s necesarios, espero que cou la brevedad posi
ble, me de V. noticia ecsacta de todas las cárce
les, que existan en el distrito de ese partido 
judicial, <"on espresiou del estado de los edi
ficios,^ si tienen la seguridad y comodidad con
venientes ,• de que fondos se pagan sus obras ó 
reparos; que numero de dependientes hay encada una 
quien los nombra ,* que sueldos ó emolumentos 
disfrutan5 de (jue fondos se satisfacen ^ que ra
ción se da á caria preso , cu que cantidad5 mé
todo dé su repartimiento y el de la administración 
de los fondos tic «pie se paga , remitiéndome al 
propio ticinpo copia de los aranceles, reglamentos 
Ú ordenanzas que hubiere para el legimen inte
rior, con cuantas observaciones crea V- conducen
tes. pa.v-a mej<»rar las <*arceles, y lograr que se 
pongan en el e.slíwlo (jm* des<‘a S. ÀL y ecsige 
imperiosamente la justicia y humanidad.

Dios guarde a V. mnclms años- Ruegos 15 de 
Diciembre de 1R53.—Florencio García.

Orden onebae uel 25 pe me ir. ubre n® 1855. 
En a uta joña.

-------- —-♦MO’WO—----------

Con. /echa 6 del actual se ha ser- 
tildo S. M. eiepedir los Beales decretos 
siga/entes:

Deseando proporcionar al cneípo de Guardias 
de la Real Pericona ocasión de emplear mas activa 
é inmediatamente el celo jmr la justa causa del. 
trono legítimo y de Li libertad de la patria, de 
que me ha dado y da diariamente las mas relevante» 
pruebas , Ikc venido , á nombre de mi excelsa

ilija la Reina Doña Isabel u, en decretar lo 
siguiente: 1

1 ." En la organización de que actualmente oa 
estais ocunpadopara el grande aumento de fuerzas re
cientemente decretado, se dará lugar á los individuo» 
del cuerpo de Guardias de la Real Persona, colo
cándolos oportunamente en las armas de infantería 
V caballería del ejército y en las Milicias provincia
les, estableciendo al efecto las bases generales 
que fueron necesarias, y que presentareis sin de
mora á mi Real aprobación.

2 .*^ Las vacantes que por «esta disposición re
sulten en dicho Real cuerpo, no se proveerán 

Ipor ahora , á fin de concillar esta medida 
con lia ‘economía indispensable que exigen las 

‘urgonclas 'dól ^erarlo. Tendréislo entendido, y 
dispondréis do «conveniente ¡pava su cumplimiento 
3=Está rubricado de la Realanano.—A D. Ildefon
so Diez de Ribera.

Habiendo resuelto por mi Roa] decreto de esta 
fecha que en el aumento delacuadro de oficiales 
que va á tener la infantería , «cábaliería y Mi
licias provinciales por consecuencia del armamen
to de IOO¿) hombres, se dé colocación á los Guar
dias de la Real Persona en la forma que en el 
mismo se indica , he tenido á bien determinar, 
á nombre de mi augusta Hija Doña Isabel ii, 
que en la aplicación de la «citada gracia se ob
serven las disposiciones siguientes:

1 .^ Se destinan para los Guardias de la Real 
Pérsoua que lo soliciten una tenencia de las que 
Ac aumentan en cada regimiento de Milicias pro
vinciales , ó sean 45, que es el «amero de cuer
pos de que costa esta arma.

2 .” Asimismo se les reserva «na subtenencia por 
batallón y una plaza de alférez por regimiento 
en cada Uno de los de infantería y caballería 
del ejército.

5 .^ Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior se podrán colocar desde luego 20 Guar
dias en las vacantes que dejan los 52 alféreces 
que deben pasar ú la Guardia Steal de caballe
ría en virtud de la Real orden de 29 de Noviem
bre último.

4 .’ A los Guardias que pasen à Milicias se 
Jes declara el carácter de (cnitrntcs de infantería 
-con Opción en provincia al medio sueldo de sub
tenientes.

5 .^ Las solicitudes de los expresados Guar
dias se pasarán, con las ojas de servicio é in
formes correspondieutes, á la junta de inspecto
res, donde ae clasificaran sus instancias y se íes 
declarará la antigüedad con arreglo à las instruc
ciones que he tenido á bien aprobar con esta 
fecha.

6 .’ Respecto à las solicitudes de los demas 
individuos correspondientes á otras clases en el 
Real cuerpo de Guardias, me reservo determinar 
en sus instancias particnlares lo mas convenien
te al servicio y al deseo de los interesados en 
razón á no ser posible establecer reglas generales 
sobro este piiiito.

d?.® Alwjtu ndo asimismo â lo que me ha ex
puesto el cajutau comandante de la Real com
pañía de Guardias alabarderos, concedo á estos 
beneméritos individuos opcion à las subtenencias 
de infantería designadas en el artículo segundo 
á los Guardias de la Real Persona, debiendo di
rigirse sus solicitudes à la junta de inspectores 
seguí) lo prevenido en el artículo quinto.

Las disposiciones contenidas en el prcsenlc- 
decrcto se tendrán como adicionales al de 16 de 
Nobíembre último. Tendrcislo entendido, y dispon-
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¿.cis lo convci.iente para su cumplimiento.—Es- 
ti rubricado «'c la Real mano.—A D. ililefuuso ‘ 
Diez de Ribera.

En su ctniseeitencîa , con la propia fecha se 
dignó S. M. aprobar y g se comunicaron á la jun
io de Inspectores las instruciones siguientes: 

En coníurmidad à lo que prescribe el artícu
lo y.'J del Real decreto que S. Al. se ha digna
do expedir con esta fecha sobre la colocación de 
los Guardias de la Real Persona y Alabarderos 
en lo.s cuerpos del ejército y milicias, la junta 
general de inspectores se arreglará para la clasi
ficación de ios individuos de ipie en el mismo se 
trata à Jas disposiciones <pie siguen: 

i .“ No procederá à la clasiiicacion que se le 
comete basta el ilia 1.° de Enero inmediato , á 
lili de que tengan tiempo los interesados de pre
sentar sus solicitudes. . 

2 .“ Entre los que soliciten pasar de tenien
tes á milicias se preferirán los mas antiguos si 
exceden los aspirantes del número de plazas que 
se ilcsignan en el articulo 1.” del Real decreto. 

3 .'* Entre los qne pidan pasar á caballería se 
jireferiráu también los mas antiguos, pero se aten
derá á su talla, agilidad y circunstancias persona
les, especialmente á la de haber servido anterior
mente en diclia arma.

4 .“ En la clasificación de los subtenientes de 
infantería, se dará entrada á los Guardias de la 
Real compañía de Alabarderos ({uc lo soliciten, pe
ro será precisa circunstancia para obtener dicha 
gracia el haber servido de sargento al menos en el ejer
cito ó milicias , y el no jiasar de óo anos de edad 
bien entendido, que ni estos ni los Guardias de 
la Real Persona que hayan servido en cuerpos del 
ejército, hn de tener colocación en los regimientos 
cu que hubiesen servido anteriormente.

Eos Guardias de la Real Persona que prue
ben cuatro años de servicio dentro ó fuera del 
cuerpo, disfrutarán la antigüedad de alféreces des
de el día en que entraron de Guardias. Pero los 
que pasen de subtenientes á la infanteria tendrán 
está ventaja, aunque no cuenten mas que un año de 
servicio. Eos que salgan á tenientes de milicias 
tendrán la antigüedad de tales en la infantería por 
Ja data de los despachos que se les espidan, dis
frutando, respecto á la antigüedad de sublcnieulcs 
en los casos que puedan convenirles, las mismas 
venta jas ([ue quedan cuncedidrs á los (jue pasen do 
subtenientes á la infantería. Esta disposición se en- 
tenderá igualmente con los Guardias Alabarderos que 
pasen de Subtenientes á la infantería.

0.® Verificada la clasificación, conformes á Jas 
reglas que quedan enunciadas, la junta dispondrá 
que una comisión compuesta de los oficiales de 
infantería, caballería v milicias que tiene cu su se
cretaría correspoudieutes .á las inspecciones de estas 
tres armas, se arcarguedel examen de los individuos, 
el cual se verificará con arreglo á las Reales or
denes de la de Julio y i.® de Octubre del pre
sente año , reduciéndolo á lo estrictamente nece
sario atendidas las circunstancias actuales. Por 
ío que respecta al examen practico de los que ha
yan de ingresar en la caballería, la referida comi
sión de oficiales se pondrá de acuerdo con el ins
pector de dicha arma en los puntos que le sean re
lativos, resolviendo por sí'la junta de inspectores 
sobre cual(|uier duda ijue ocurra.

Sí el aspirante no fuere aprobabo en el 
examen , se le dará un mes de término para que 
se presente á sufrirlo de nuevo , y sí, contra lo 
que debe esperarse, v oh tese á ser reprobado, que, 
dará sin curso su solicitud.

8 .’ El que desempeñe las funciones de Presi

dente en la comisión de examen podrá enlenderse 
directamente con los interesados y con los cuerpos 
de que procedan en cuanto diga relación á este a- 
sunto.

9 .^ Instruido el espediente de cada individuo 
con las notas de aptitud y demas que convenga , 
se pasará á este ministerio de la Guerra á fin de 
que pueda recaer la resolución de S. AI. , y ex
pedirse las ordenes oportunas.

Eo que de Real orden digo á V. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 10 de Diciembre de ló5<>. 
-“Meudizabal.

Lo que de orden del Exemo. Señor general en 
.gele se hace saber en la general de este dia pa-. 
ra noticia de los individuos de ambos ejércitos.— 
El General gefe de la P. AI. G. Alarcelino 
.Oraa.—Sr. Comandante general de ambas Riojas.

Comandancia General de ambas Eiojas.

En esta Comandancia general se ha 
recibido la comunicación siguiente:

Gobierno militar de la Guardia.=^Aayen(adas 
las facciones que infestaban este territorio, y en 
consecuencia de mi asidua movilidad y expe
diciones noturnas, para sorprender los pueblos y 
los facciosos que en corto número siieloo bajar 
á ellos , á ver sus familias, ó con comisiones de 
sus gefes^ dispuse que D. Martin Zurbano con 
su partida saliese á las dos de lá madrugada de 
ayer para los pueblos de Pecina , Rivas v S. 
Vicente, y que el segundo de voluntarios de Rio
ja lo verificase hacia este último pueblo por Ava
los. El resultado ha sido feliz, pues el referido 
D. Martin Zurbano sorprendió en sus casas sie
te facciosos, recogió otro que se le presentó, y 
otro que cogieron los voluntarios de Rioja,^tpman- 
dolcs asimismo nueve fusiles.—Aunque en esta 
espcdicion no ha habido peligros que vencer, es 
recomendable el contenido que de todos animos 
para emprenderla en una noche cruel de malos 
caminos y abundante nieve =Tamhlen ha traído 
Zurbaijo, un Clérigo y una iniiger cu clase de 
arrestadu.s en razou de su mal comportamiento, 
y de cuyos antecedentes tenia yo noticia y le ha
bía yo prevenido lo conveniente.—Es., cuanto 
puedo decir á V. S. por hoy. Dios guarde á 
W S. muchos años. La Guardia 9 de Enero de 
1856.—Modesto de la Torre.—Nr. Comandante 
general de ambas Riojas.—Insértese en el bole
tín oficial de esta provincia, para satisfacion de 
los liabitantcs de ella. Logroño 9 de Enero de 
1836.—Bausa.

Comandancia General de ambas Riojas.

En esta Comandctncia general se ha 
recibido la comunicación siguiente:

^Comandancia de Franqueadores dé Rioja con
tra Aduaneros.—Infatigable en la defensa de los 
sagrados derechos de S. M. la Reina Nuestra 
Señora (Q. D. G.) por quien he jurado morir^ 
de acuerdo con el Señor Gobernador D. Modesto 
de la Torre emprendí mi marcha á las dos de 
la maña de este dia, sin que me arredrase la 
intemperie de nieve y frialdad que no podia su
frirse; por no ser sentido me dirigí por veredas 
hasta la cumbre de la Sonsierra de Navarra, y 
antes de amanecer sorprendí al pueblo de Peci
na, donde hice prisioneros á Juan Crespo, Ce
lestino Ramírez, Andrés Martínez y José Ur
bina que pertenecieron al primero de Castilla, y 
á Toma* Ramírez del segundo de Alava. También
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«prendí en ps!c punio con su calalejo al Presbi- 
lero 1^. Pedro Cerezo , (¡ue por informes que 
be tornado se ocupaba eontinnamenle en cataíe- 
gear desde a([ueila» alturas en favor de los fac
ciosos. ^Hccba esta operación , á el romper el 
dia me dniji á Rivas, donde esperaba igual re» 
suilado. pero por desgracia fui sentido, se pusic- 

.ron en fuga y á pesar del entusiasmo de mi 
gente, solo pude aprender á Sanios Rodrigez de 
la partida í|e Calceta, nic costó trabajo detener 
mi gente pero por lo fatigados que se bailaban 
y lo impracticable que estaba el camino, no per
mití seguirlos; solo se me presentó con la culata 
para arriba el faccioso Saturnino «Ierro de la par
tida de Calceta suplicándome le admitiese en mi par
tida , cuya gracia le concedí, por buenos infor
mes que be tomado. Todos los dichos prisione
ros lo han sido con sus armas, cananas y munr- 
ciones: también trage presos de este punto á D. 
Braulio Ortega, Presvitero y según me, informa
ron filé Capellán de Areylió y de D. Basilio, 
como tamíbicii al Presbitero 1). Pablo Zarzona.— 
A las nueve de la mañana salí jiara S. Vicente, 
y antes de llegar sorprendí á Agustin Presmo 
del titulado primero de Castilla, también coa 
armas y municiones: ú qui di un descanso à la 
partida, y en seguida salí para A halos, donde 
tube el placer de encontrarme con el comandante 
de Voluntarios de Rioja D. Joaquin Aragon que 
con su fuerza sc hallaba en dicho punto, donde 
también cojió otro faccioso. A^o puedo en 
particular recomendar à ninguno de mi partida, 
sin agraviar à los demus , en todos brilla el or
den V decision por S. Ai. los pueblos lo publican.

P. D. 5c me olvidaba decir à V. S. que en 
Pecina encontre un faccioso enfermo, y recordando 
el compasivo corazón de S. Al. me contenté con 
recogerle las armas y exigir de él la palabra de 
honor de que no volveria á la facción ; asi lo 
ofreció pero como los conozco creo no lo cum
plirá. También me oh idaba decir que los de la 
guarnición salieron de esta entre seis y siete de 
la mañana , y regresamos juntos desde Abalos á 
las tres de la larde. Dios guarde á V. S. mu
chos anos, Lagnardia 8 de Enero de 185G.— 
Marlin Zurbano.—Sr. Comandante general de am
bas Riojas.

Lo que se hace saber à los havitanlcs de es
ta provincia para su satisfacción; y con igual ob- 
getü noticio á los mismos (jiie según comuniea- 
cioo que en este dia del Señor Gobernador mi
litar de Lerin despues de otras inserciones y con 
referencia al de Lunibier de la del G resulta, ha
ber mandado 500 hombres á los valles del Ron
cal y Salazar los que ocuparon los depósitos de 
granos que Icuiau los rebeldes, de los cuales ba- 
bian entrado tn aquella Plaza 2000 robos de tri
go esperando en aipícl dia .otro comboy: Que los 
naturales de aquéllos vanes, y los de Arana siem
pre líeles à nuestra causa , y oprimidos por loa 
facciosos, se han pronunciado abicrtamcnle en fa
vor de la Reina Nuestra Señora y libertades pa
trias, hasta el punto de haber llevado espouta- 
neamenle los depositos de granos á Lumbicr y 
hechos prisioneros à cuatro aduaneros y un cabo del 
resguardo ocupamlole su correspondencia; y que 
el mismo Gobernador de Lumbicr ha pasado per
sonalmente .à lós mencionados valles con toda la 
fuerza disponible y obgeto de sostener ii sus na
turales en .«41 leal proposito y con el lio de or
ganizados cu partidas del mejor modo posible.

Por otra comunicación del 5cñor General Te- 
lio-Comandante general de ha Ribera sé, (jue el 
Señor Virrey encargos de Navarra ha remitido à 
los Ronealescs porción crecida de armas y mu- 
i.ieioncs para eoadj ubar y fomentar à tan decidi

dos patriotas.
Logroño í) de Enero de 183G,—El Coman

dante general interino.—Bausa.

Comandancia general de ambas Riojas.
En esta comandancia General se ha recibido ¡A 

comunicación siguiente—Gobierno Militar de La- 
gnardia»Por aviso que me dá D- Martin Zur
bano, parece que el Batallón faccioso 2°. de A* 
laba se ha corrido *301« la sierra de tolonio pa
ra protejer la cstraccion de aguardientes de los 
pueblos de la 5onsierra: las partidas de Calceta, 
Ballesteros y Lazcauo reunidas, son las encarga
das de la ejecución y fuerzas enemigas de Ca- 
balleria están sobre sal i ni lias, y Bcrganzo, para 
obserbar si hay salida de Yrbaro y caber sobre 
ella; asi como da del 2.® Batallón de Alaba es
pía la de esta plaza con igual objeto. Lo coinu- 
nico á VS. para su conocimiento y á fin de que 
pueda dar aviso á la guarnición de Yrbaro pa
ra que no se comprometa. Y mediante á que mi 
derecha deba de estar despejada de enemigos y 
estos hacen bastante cstraccion de vinos de Bar
rio Busto y Pueblos inmediatos podra acaso que 
el referido Comandante Zurbano salga á hacer 
uiia correria. Dios guarde á VS. muchos años 

_ Lagnardia a las 12 del dia 28 de Diciembre 
de 183o.—Modesto de la Torrc=5r. Coman
dante General de Ambas Riojas.

Lo que se’ hace saber por el boletín de esta 
provincia, para la debida publicidad.—Logroño 29 
de Diciembre de i85o.=Bausá.

ANUNCIOS.
Cn patriota de Madrid D. I. O. ofrece cien 

rs. de vellón mensuales á contar desde primero 
Diciembre de 1830, que han de cobrarse en 

esta Ciudad de Logroño, en tanto duren las ac4 
tuaics circunstancias y se dé por finalizada la de
vastadora guerra de la usurpación y obscuran
tismo: con la precisa condición de que esta pe
queña suma sea destinada en fabor del mi
litar que por su decision,'mayor udmero de en
cuentros y aciones de guerra con valor se ha
ga acreedor á que el General en Geí'e del ejér
cito del Norte te considere digno de este pe
queño premio y siria de estimulo á los valien
tes patricios,vlefensores del trono de nuestra idolatra
da Reina Doíia Isabel 11 y Libertades Nacionales.

— Si alguno .se creyere con derecho á los bie
nes de la testamentaría de D. Genon G oveo de 
Abalos, Cura Párroco que fue de la Iglesia de 
la Villa de Murillo de Rm Leza, amida cu el 
preciso lérmum de un mes, al Presvitero benefi
ciado de la misma D. Tomas Sanchez , en la 

verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Fe de erratas del boletín oficial ]\íiímero 4.
En el bulclin oficial num. 4, de I I de Enero de 

este año, hay las siguientes.
En la página segunda, primera columna, línea 31 
donde dice- y « la del de J^avarrele, se leerá y a 
la del de Nav u retc, otras 2.

En la misma página y columna, linea 14; don
de dice, mes, ó el en (¡ite se leerá, mes al que.

En la luísma pagina, segunda columna, linea 29 
donde dice; Firiegra de abajo Rrivba^ se leerá* 
Viñegra de ahajo, Viñegra de arriba, Brieba.

•—Frralas que trae el listado inserto al final, did 
boletiu oficial, uam. 3 del 13 de Enero dclS3G

Donde dice, plazas armadas del batallón, se le
erá; plazas disponibles del batallón. Donde dice, 
tenia en Fuero de 1836, se leerá tenia en l.° de 
Enero de 1836. Donde dice, Revibo ahora, ne le 
crá recibe ahora.
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